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(Título pendiente)


Propuestas recibidas para el título de la resolución:

· México: “Resultado del proceso de reflexión sobre el Funcionamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos”
· Grenada: “Reforma del Sistema Interamericano de Derechos Humanos”
LA ASAMBLEA GENERAL,

VISTO el Informe del Consejo Permanente sobre las actividades desarrolladas en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2761 (XLII-O/12) (Documento CP/doc.xxxx/13)

RECORDANDO la resolución AG/RES. 2761 (XLII-O/12) “Seguimiento de las recomendaciones del informe del Grupo de Trabajo Especial de Reflexión sobre el Funcionamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, aprobada en Cochabamba, Bolivia, mediante la cual acogió el informe del citado Grupo de Trabajo y encargó al Consejo Permanente que, sobre la base del Informe, formulara propuestas para su aplicación en diálogo con todas las partes involucradas, las cuales serían puestas a la consideración de la  Asamblea General en un período extraordinario de sesiones, a más tardar dentro del primer trimestre de 2013;

Resaltando la responsabilidad, el interés y el compromiso de los Estados Miembros con el proceso de fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) y con ese fin, el papel que desempeñan la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la sociedad civil y otros actores y usuarios del Sistema;

REAFIRMANDO  la conveniencia de adaptar el Sistema Interamericano de Derechos Humanos a las exigencias que devienen de su evolución y hacia formas cada vez más equitativas, efectivas y transparentes de funcionamiento; y

RECONOCIENDO que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha hecho importantes esfuerzos y ha logrado progresos para aplicar las recomendaciones de la Asamblea General para el fortalecimiento del Sistema, 

RESUELVE:

1. Tomar nota de las respuestas de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) al Consejo Permanente respecto de las recomendaciones del “Grupo de Trabajo Especial de Reflexión sobre el Funcionamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, y de la Reforma del  Reglamento, Políticas y Prácticas de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos –Resolución No. 1/2013 aprobada por la CIDH el 18 de marzo de 2013- (CP/doc.4846/13), y solicitarle que continúe avanzando en su aplicación de conformidad con los instrumentos jurídicos interamericanos pertinentes.

2. [Solicitar] [Ecuador: Instar] a la CIDH, que en el marco de su Plan Estratégico, ponga en práctica aquellas recomendaciones [cuya aplicación este pendiente] [Grenada: que estén pendientes].

3. [Alentar] [Ecuador: Instar] a la CIDH a fortalecer sus esfuerzos de promoción de los derechos humanos, inclusive mediante el apoyo a los sistemas nacionales. 

4. Reafirmar su compromiso de lograr el [pleno financiamiento]
/ [Chile: sugiere que se aclare el alcance de este concepto] del SIDH a través del Fondo Regular  de la Organización de los Estados Americanos (OEA). Mientras se alcanza ese compromiso, invitar a los Estados Miembros, a los Estados Observadores y a otras instituciones a que, continúen realizando contribuciones voluntarias [Nicaragua: no condicionadas ni direccionadas] en el marco de los Lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 2010-2015 y del Plan Estratégico de la CIDH 2011-2015 [Paraguay: sustituir “preferentemente” por “con preferencia”] [Paraguay + Colombia: sugieren terminar este párrafo en “CIDH 2011-2015”], y [preferentemente]
/  [sin fines específicos]
/. 
/  
/  
/
Redacción alternativa propuesta por Grenada:


Reafirmar su compromiso de financiar el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Invitar a los Estados Miembros, a los Estados Observadores y a otras instituciones a que, continúen realizando contribuciones voluntarias en el marco de los Lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 2010-2015 y del Plan Estratégico de la CIDH 2011-2015.

Redacción alternativa propuesta por Ecuador:


Reafirmar su compromiso de lograr el pleno financiamiento del SIDH a través del Fondo Regular  de la Organización de los Estados Americanos (OEA). Mientras se alcanza ese compromiso, invitar a los Estados Miembros, a los Estados Observadores y a otras instituciones a que realicen contribuciones voluntarias sin fines específicos, en el marco de los Lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 2010-2015 y del Plan Estratégico de la CIDH 2011-2015.

5. Solicitar al Secretario General que presente al Consejo Permanente a la brevedad posible un análisis detallado y actualizado de los costos del pleno funcionamiento de los órganos del SIDH.

6. Proponer a la CIDH que, en función del principio de indivisibilidad de los derechos humanos, fortalezca
/ todas sus relatorías, inclusive mediante la consideración de otorgar el carácter de  especiales a las relatorías temáticas existentes, sobre la base de un financiamiento adecuado y [sin afectar] [Grenada: sin perjuicio de] sus otras responsabilidades. 
/   
/  
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Instar a los Estados Miembros de la OEA, [cuando proceda,] a ratificar o adherir [Grenada: , cuando proceda,] a todos los instrumentos jurídicos interamericanos sobre derechos humanos, en especial a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a aceptar [Venezuela: según corresponda] la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sin perjuicio de las obligaciones que emanan de la Carta de la OEA.
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�.	Varias delegaciones expresaron su preocupación respecto al compromiso que adquieren los Estados Miembros al aprobar esta expresión: Barbados, Dominica, Guyana y Grenada.  


�.	Varias delegaciones solicitaron que no se incluya esta palabra (Venezuela, Ecuador, Grenada, Nicaragua y Bolivia), mientras que otras solicitaron que se mantenga (Estados Unidos, Bahamas y Barbados).


�.	Argentina solicitó que se mantenga esta palabra. 


�.	Apoyan este párrafo según se registró en el documento CP/doc.4845/13 corr. 1: Argentina, Jamaica, Canadá, Uruguay, Brasil, Honduras, El Salvador, Estados Unidos, Perú. 


�.	Ecuador no apoya este párrafo según se registró en el documento CP/doc.4845/13 corr.1.


�.	Barbados: sugiere que en vez de notas de pie de página, se formulen frases que aclaren los conceptos que parecen ser objeto de diversas interpretaciones en este párrafo.


�.	Colombia interpreta este párrafo entendiendo que apunta al fortalecimiento de las relatorías de la CIDH. 


�.	Apoyan este párrafo según se registró en el documento CP/doc.4845/13 corr.1: Argentina, Canadá, Uruguay, Brasil, Honduras, El Salvador, Estados Unidos y Perú. 


�.	No apoyan este párrafo (y/o solicitan tiempo para consultas) según se registró en el documento  CP/doc.4845/13 corr.1: Ecuador, Venezuela y Bolivia.
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